REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiocho de abril de dos mil nueve.
A fojas 3802: téngase presente.

Visto lo expresado por las partes asistentes a la audiencia del pasado viernes 24 de abril, se fija para la vista de la causa la audiencia del miércoles 10 de junio de 2009, a las 10:00 horas.

Las partes que deseen hacer presentaciones, podrán hacerlo hasta el día 29 de mayo de 2009. Por su parte, los abogados que deseen alegar en la audiencia deberán anunciarse por escrito con una anticipación mínima de 24 horas a su inicio. 
Notifíquese por correo electrónico.
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